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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO 

CERTIFICA: 

 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

 

Razón Social : TRANSPORTES ESPECIALES ONCE EXPRESS PLUS S.A.S 

Nit : 901584407-8 

Domicilio: Santa Marta, Magdalena 

 

MATRÍCULA 

 

Matrícula No: 254207 

Fecha de matrícula: 12 de abril de 2022 

Ultimo año renovado: 2023 

Fecha de renovación: 30 de marzo de 2023 

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS 

 

UBICACIÓN 

 
Dirección del domicilio principal : CL 29 NO 19D-90 - Perehuetano 

Municipio : Santa Marta, Magdalena 

Correo electrónico : nestor.arias@onceexpress.com.co 

Teléfono comercial 1 : 3183795912 

Teléfono comercial 2 : No reportó. 

Teléfono comercial 3 : No reportó. 

 

Dirección para notificación judicial : CARRERA 74A Nro. 49A-70 

Municipio : Bogotá, Distrito Capital 

Correo electrónico de notificación : nestor.arias@onceexpress.com.co 

Teléfono para notificación 1 : 3183795912 

Teléfono notificación 2 : No reportó. 

Teléfono notificación 3 : No reportó. 

 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CONSTITUCIÓN 

 

Por documento privado No. 1 del 15 de marzo de 2022 de la Asamblea Constitutiva de Santa Marta, inscrito en 

esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2022, con el No. 72181 del Libro IX, se constituyó la persona 

jurídica de naturaleza comercial denominada TRANSPORTES ESPECIALES ONCE EXPRESS PLUS S.A.S. 

 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida. 

 

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES) 

 
La persona jurídica no ha inscrito el acto administrativo que lo habilita para prestar el servicio público de 

transporte automotor en la modalidad de carga. 

 

OBJETO SOCIAL 

 

La sociedad tendrá como objeto principal será la transporte automotor especial decarretera transporte 

mailto:nestor.arias@onceexpress.com.co
mailto:nestor.arias@onceexpress.com.co


CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha expedición: 02/07/2024 - 10:25:22 

Recibo No. S000993874, Valor 7200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN S3rrsXpcMg 

Verif ique el contenido y confiabilidad de este certif icado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=32 y digite el 

respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verif icación se puede realizar de manera ilimitada, 

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Página 2 de 5 

 

 

 

 

 

terrestre automotor de turismo transporte terrestre automotor de estudiantestransporte automotor urbano 

transporte automotor de pasajeros por carretera transporte de tipoindustrial; prestar el servicio de 

repuestos y partes de automotor y otros servicios generales como el mantenimiento de vehículos automotor para 

el cabal desarrollo de su objeto social la sociedad podráadquirir enajenar o grabar bienes muebles e 

inmuebles realizar créditos bancarios y con personasnaturales y jurídicas diferentes en estos cualquiera que 

fuera su denominación tomar y dar bienes según su naturaleza en mutuo comodato arrendamiento depósito prenda 

anticresis o hipoteca participar en procesos de contratación estatal realizar toda clase de actos operaciones 

y contratos con personas privadas y públicas suscribir títulos valores realizar contratos bancarios formar 

parte de otras sociedades que guarden equivalencia o no con el objeto social de la empresa y en general 

celebrar todos los actos o contratos que coadyuve la realización del objeto social además la sociedad podrá 

realizar la adquisición enajenación e inversión de toda clase de bienes muebles e inmuebles y toda suerte de 

valores inmobiliarios la enajenación y adquisición de toda clase de vehículos automotores maquinaria 

industrial y la adquisición y enajenación de sus partes y repuesto en resumen la sociedad podrá ejercer 

cualquier actividad comercial o civil lícita. Transporte empresarial, transporte de mixto y carga por 

carretera, transporte especializado a nivel nacional para usuarios medicalizados y no medicalizados de sector 

salud y aseguradoras, transporte de medicamentos e insumos medicos actividades de atención de la salud humana 

y servicios profesionales de asistencia. La sociedad podrá contratar todo el personal requerido para la 

ejecución de la activada de transporte, incluido conductores. operarios, coordinadores. Transporte 

especializado en cualquier modalidad y para cualquier tipo de entidades, públicas y privadas de cualquier 

sector de la economía. Alquiler: comodato y/o suministro de vehículos propios o aliados, habilitados para el 

servicio de transporte en cualquiera de sus modalidades y para cualquier entidad del sector públ ico o 

privado, de cualquier sector de la economía, en especial lo relacionado con la prestación de servicios de 

salud. suministro de personal para desempeñarse como conductores de vehículos propios o aliados, habilitados 

para el servicio de transporte en cualquiera de sus modalidades y para cualquier entidad del sector público o 

privado, de cualquier sector de la economía, en especial lo relacionado con la prestación de servicios de 

salud. La sociedad podrá recoger y entregar paquetes y encomiendas aérea o terrestre. venta de tiquetes 

aéreos y terrestres.realizar pactos comerciales con empresas de transporte especial y de terceros con el fin 

de aliar vehículos de transporte nacional. podrá ser operador turístico con registro nacional de turismo como 

empresa de transporte especial. Podrá realizar pactos comerciales con empresas de turismo internacional e 

internacional tales como agencias de viajes y transporte turístico especializadopodra exportar e importar 

servicios y modelos de turismo. podrá ser empresa de transporte mixto y de carga. la organización de eventos 

y congresos con logística de transporte. la venta y compra de seguros para el transporte en general. la 

sociedad podrá desarrollar e implementar software como herramienta para el servicio de transporte en to das 

las modalidades. La sociedad podrá realizar cualquier actividad comercial o civil, lícia tanto en Colombia 

como el extranjero. Prestación de toda clase de servicios de asesorías, servicios profesionales técnicos y 

asistenciales a personas y empresas públicas o privadas nacionales o extranjeras directamente o indirecta 

relacionado con la administración, gestión o explotación de empresas. formación y creación de callcenter 

inbound, autobound para atención de ventas, siniestros, servicio al cliente, administración de redes y 

prestación de servicios de asistencia nacional e internacional desarrollo de redes de ventas y servicios 

ventas operadores de asistencias. Y en general todos aquellos servicios de bienes e inmuebles de cualquier 

locación privada o natural a través de bienes propios o terceros tales como la comercialización y prestación 

de servicios de asistencias nacionales e internacionales anexas y conexas las cuales podrán ser enunciativas 

pero no limitativamente los siguientes: asistencia al hogar, a vehículos, a las personas en viajes nacionales 

e internacionales, servicios de transporte terrestre, asistencia médica nacional e internacional, asistencia 

turística nacional e internacional formación y creación de callcenter inbound, autobound para atención de 

ventas, siniestros , servicio al cliente, administración de redes y prestación de servicios de asistencia 

nacional e internacional desarrollo de redes de ventas y servicios ventas operadores de asistencias, 

PARAGRAFO: La empresa ejercerá Su objeto de manera directa, o a través de terceros o en convenios con ellos. 

 
CAPITAL 

 
* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor $ 400.000.000,00 

No. Acciones 40.000,00 

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00 
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* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor $ 400.000.000,00 

No. Acciones 40.000,00 

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00 

 
* CAPITAL PAGADO * 

Valor $ 400.000.000,00 

No. Acciones 40.000,00 

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00 

 
REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

La sociedad tendrá dos Gerentes quienes serán su representante legal, tendrán a su cargo la administración y 

gestión de los negocios sociales con sujeción a la Ley, a estos Estatutos, a los reglamentos y decisiones de 

la Asamblea de Accionistas. La sociedad tendrá dos Gerentes quienes serán su representante legal, tendrán a 

su cargo la administración y gestión de los negocios sociales con sujeción a la Ley, a estos Estatutos, a los 

reglamentos y decisiones de la Asamblea de Accionistas. 

 

 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

El representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social 

o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad, Salvo las limitaciones 

por cuantía que requieran expresa autorización de la Asamblea. Limitaciones: 9.- Decretar la enajenación 

total de los haberes de la sociedad. 10.- Delegar en el Gerente aquellas funciones cuya delegación no esté 

prohibida por la Ley. 

 

 
NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Por documento privado No. 1 del 15 de marzo de 2022 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta Cámara de 

Comercio el 12 de abril de 2022 con el No. 72181 del libro IX, se designó a: 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

 

GERENTE LUIS EDWIN CUCAITA GONZALEZ C.C. No. 79.215.790 

 

GERENTE NESTOR ALFONSO ARIAS GIRALDO C.C. No. 10.279.818 

 
REFORMAS DE ESTATUTOS 

 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

 

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN 

*) Acta No. 1 del 18 de agosto de 2022 de la Asamblea 

General De Accionista 

74947 del 23 de septiembre de 2022 del libro IX 

 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para 

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA, los sábados NO son 
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días hábiles. 

 

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta 

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo. 

 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso. 

 

 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

 

Actividad principal Código CIIU: H4921 

Actividad secundaria Código CIIU: H4923 

Otras actividades Código CIIU: No reportó 

 

 

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA 

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO. 

 

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA. 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria : $$1.000.000,00 

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921. 

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES 

 
Que la matrícula del comerciante y/o establecimiento de comercio localizado en la dirección que aparece 

reportada en este certificado, se informó a las secretarías de planeación, salud, gobierno, hacienda 

municipal de la alcaldía de Santa Marta y bomberos, a excepción de aquellos casos que no aplique. Que, los 

datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a disposición de la policía nacional 

a través de la consulta a la base de datos del RUES. Se realizó la inscripción de la empresa y/o 

establecimiento en el registro único de identificación tributaria (RUIT). Los datos contenidos en esta 

sección de información complementaria, no hacen parte del registro público mercantil, ni son certificados por 

la cámara de comercio en ejercicio de sus funciones legales. 

 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

 

 
IMPORTANTE: La f irma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA contenida en este certif icado electrónico se 

encuentra emitida por una entidad de certif icación abierta autorizada y  v igilada por la Superintendencia de Industria y  Comercio, de conf ormidad con las exigencias 

establecidas en la Ley  527 de 1999 para v alidez jurídica y  probatoria de los documentos electrónicos.  

 
La f irma digital no es una f irma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la f irma digital que acompaña este documento la podrá v erif icar a trav és de su aplicativ o v isor de  

documentos pdf . 

 
La f irma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráf ica de la f irma del secretario jurídico (o de quien haga sus v eces) de la Cámara de Comercio 

quien av ala este certif icado. La f irma mecánica no reemplaza la f irma digital en los documentos electrónicos. 

http://www.rues.org.co/
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Al realizar la v erif icación podrá v isualizar (y  descargar) una imagen exacta del certif icado que f ue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción.  

 

 
 
 

 
 
 

 
*** FINAL DEL CERTIFICADO *** 

 


